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D E U P R O y i & S C i ü D E L E O ! 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego qne los SreB. Alcaldes y Secre-
t a r Í M reciban loo númarog del BÜLBTÍN 
qno eorreupendan al distrito, d ú p o n d r i n 
q a « ae ÜJft un «jomplur en itl aitio de COB-
feun-Uw, donde penaMmceti h«»t& &l xwl -
fco dol númaro sfgaiente. 

Loe Socretorioa cuidarin de coneerrar 
Je» SOLXVÍUXS coleccionados orden^da-
snente, p w a en enetta¡tftra»3Íóii, qne debo-
•rí Tenflcarfi« cads sSo. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VlKliNES 
Se suacribe en Ift Contaduría de la Diputac ión prorincial, & cuatro pese 

tas cincuenta cént imos el trimestre, ocho p e F B t a * a l Pbnier.tre y quince p e -
Retas al año , & los particulares, pagadas al solicitar In uuaeripcu'm. Loa p a 
gos d i fuera de la capital se liaran por libranza dul Giro mutuo, ndmíí íén-
loüe isolo BÍJIIOB en lab snacripcionea de trimestre, j únienmucte por h trnn-
c l 6 a de pese ta que reanlta. L a a euecripciones ftírahadsua cobran con 
a-omento proporcional. 

Loa AY antamiontca do cuta ¿ r o n n e i a abonarán la s u B c r i p e i t í n con arreglo 
* l a ewcflJa iiiiíerta ou c i r c u l a r tio la Comisión provincic]/ p u b l i c a d a i>n Itw 
númeroM dfi w t « BOLKIÍN d a loclia 20 y V¿í de Diciumhre de ISiOó. 

LOB Jnzgtdoa municipales, «in diftinKioo, d i t z jie-Betaf* al ano. 
í íúa ieros atifllfcos, veiutir-iaeci cün*imo* úa vtMRte. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lnfl d i s p o E i c i o n e s do l a s a u t o r i d m l e p , e x c e p t o Ins que 
fleaná i n s t a n c i a de parte no polín1. »a in^erfuríín o í i -
ctalmente, a s i m i E m o cualquier nnunoio connerniente al 
servicio nnciosml que dimane de l»s ini timas; lo de j n -
ioré» p a r t i c u b t r p'rnvío el pago uuiifjurwfo de v e i n t e 
cént imo» d e p é t e l a p o r cada línew du i n t - e r c i ó n . 

Lo» anuncios á íjue buco r c í e r c u c in la cireniar d e la 
Comisión provincial, lecha 14 ríe liiciembre de 1005, en 
cumplimiento a l acuerdo de laDipurución de20 de No-
v i m b r e de dicho a ñ o , ,y cuv» circular bn s i d o puhli-
ciida «n IOK B O L E T I N K S OKICULEÍ de 2fi y 22 du Diciem
bre ya c i t a d o , se a b o n a r é u con urn-glo á l a tu rifa que e n 
mencionadoe B O L S T I I ' E S se inwtírta. 

g - á L R T B OE'XOXAJL. 

PRSSIDENCÍA 
DEL CONSEJO DE MIHJ5TR08 

S. M . el Rey Don Alfonso XM 
(Q. D. G.)> S. M . ia Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Alíeías Rea
les el Principe lie Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del clin 11 de Marzo do 19131 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL OKDEN 
limo. Sr.: El Sr. Presidente del 

Instituto de Reformas Sociales se 
dirige á este Ministerio con fecha 20 
del corriente comunicando el acuer
do adoptado por aquella Corpora
ción en pleno, en su sesión del día 
anterior, acerca de la prórrroga que 
seria conveniente conceder para los 
plazos determinados en los artícu
los 96 y siguientes del Reglamento 
de la ley de Casas baratas. 

Recuérdase en aquella comunica
ción.que por Real orden de 9 de 
Enero último sé ampliaron en un 
mes los plazos Indicados, y que de 
conformidad con lo dispuesto en 
ella, el Presidente, del Instituto se 
dirigió, con fecha 8 de Febrero, á 
las Juntas de fomento y mejora de 
las habitaciones baratas á los efec
tos del citado art. 96 y con objeto 
de que remitiesen los informes pre
paratorios del primer concurso; 
agrega que hasta el día antes de es
pirar el plazo correspondiente, ss-
lamente se, habia recibido el Infor
me de una de las Juntas, y que la 
de Madrid, en oficio del 17, mani
festábala Imposibilidad en que se 

encuentra de emitir dictamen en tér
mino tan perentorio, A causa de la 
falta de elementos de juicio necesa
rios para conocer actualmente el es
tado de la cuestión, por lo cual in
dicaba la conveniencia de solicitar 
una nueva prórroga. 

La misma ampliación ha solicitado 
tambiiin la colonia de la prensa, fun
dándola en análogas razones, y en 
vista de todo ello, el Instituto, en su 
mencionada sesión, acordó informar 
favorablemente en este asunto, por 
entender, en primer término, que 
hasta la consignación en presupues
to de la primera partida destinada á 
tal servicio, puede decirse que la 
ley no ha entrado en Verdadero Vi
gor, siendo numerosos los organis
mos con ella relacionados que se ha
llan en período de formscfón, y en 
segundo lugar, que debiendo consi
derarse como el problema más deli- ; 
cado de dicha Ley la distribución ' 
equitativa de la cantidad consignada j 
en los presupuestos del Estado, la : 
precipitación en estos momentos se- j 
ría de lamentables resultados para ! 
el buen éxito de aquélla, la cual, más • 
que otra alguna, para que no se ma- í 
logre y goce dsl crédito que mere- | 
cen los fines humanitarios que tien- ¡ 
de á realizar, requiere, una grun om j 
tela en ¡a aplicación de sus precep- ] 
tos. 

En atención á lo expuesto, i 
S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha1 

servido disponer lo siguiente: ' i 
1. " Foresta sola vez, el plazo ' 

para que las Juntas de fomento y í 
mejora de las habitaciones baratas•; 
remitan al Instituto de Reformas So
ciales los Informes A que hace refe
rencia el art. 98 del Reglamento rie 
la Ley de 12 de Junio úa 1911, se 
considerará prorrogado hasta el día 
1.° de Abril próximo. Las Jimias que 
hubieren . remitido sus informes al 
Instituto dentro del plazo estableci
do en la Real orden de 9 da Enero, 
último, podrán ampliarlos y comple
tarlos en el nuevo término que se 
concede en esta disposición. 

2. ° Los demás plazos consigna
dos en los artículos 96 y siguientes 
de dicho Reglamento, comenzarán 

á contarse á panir del día en que 
espire el que se señala en la dispo
sición ¡interior y por el mismo nú
mero de días que fija el citado Re
glamento. 

o" Los Gobernadores civiles 
liarán insertar esta Real orden en el 
Bok'tin OJicial y la comunicarán á 
los Presidentes <fe las Juntas de fo
mento y mejora de las habitaciones 
baratas, constituidas en las proVin-
cins respectivas. 

De Real orden lo digo á V. I . á 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I . muchos años. Madrid, 22 de 
Febrero de 1913.=/I/&«. 

Sr. Subsecretario de este Ministerio, 
íGiicela del din T.t de Veljrcro do HllDj. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

SECRETARÍA.—.SUjn.VISTROS 

Aíes de Febrero de 1913 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, lian fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos. durante el pre
citado mes. 

Artículos de summislros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones. 

• • l'ts. C U . 

Radón de pan de 65 decágra-
mos. . . 0 57 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos . 1 10 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 57 

Litro de aceite . . . . . . . ! 35 
Quintal métrico de carbón.. . 7 59 
Quintal métrico de l e ñ a . . . . . 5 02 
Litro de v ino . . . . .0 40 
Kilogramo de carne de Vaca • 1 10 
Kilogramo de carne de carnero I 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 

á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 8 de Marzo de 1915.=EI 
Vicepresidente, Fcli.v Argiie'lo.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

INSPKl.'ClO.N I , " 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

A ias once de! día 15 del próximo 
mes de Abril, tendrá lugar en la casa 
consistorial úel Ayuntamiento de Ve-
gaquemada, la primera subasta de 
52 estéreos de leñas gruesas, tasa
dos en 59 pesetas, incluidos en el 
p'ande !9!2á 191.5, en el monte nú
mero 7S8 del Catálogo, denominado 
«Valdespino y Los Ir.fiesta-v de la 
pertenencia del pueblo citado. 

El que resulte rematante tendrá 
que depositar en lo Habilitación de! 
mentado Distrito, en concepto de 
indemnizaciones, la cantidad de 17,52 
pesetas, aumentadas como máximo 
con el 1 !>or ICO del importe de la 
adjudicación de la subasta. 

Las condiciones que han de regir 
son las de la ley de Montes vigente 
y las insertas en la adición de/ Bo-
-LETÍÍ; OFICIAL del día 6 de Septiem
bre de 1912. 

León ? de Marzo de 1915.=EÍ. 
Inspector general, Ricardo .Acéb?.I. 

Primera subasta 
A las once del día 15 del próximo 

mes, tendrá lugar en la casa consis
torial del Ayuntamiento' de Palacios 
del Sil, la subasta de 48 piezas de 
roble, que cubican 21'Ü27 metros, 
procedentes de corta fraudulenta Ve
rificada en el monte denominado «La 
Cuba», del pueblo de Palacios y 
otros. 

El tipo de tasación es el de 180,24 
pesetas las maderas se hallan de
positadas en el monte, á disposición 



del Presidente de la Junta adminis
trativa, y las condiciones que han de 
regir son las de ia ley de Montes vi
gente y las insertas en la adición del 
BOLETÍN OFICIAL del dia 6 de Sep
tiembre de 1912. 

León 7 de Marzo de 1915.=EI 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

DOS 2ÜRIQ0E CiüiALAPISDM T CRESPO. 
¡KG'.'.MERO JEFE DEL DISTKITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Miguel 

D. G. Canseco. vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, c-n el dfa 24 del 
mes de Febrero, á las once y treinta 
y cinco, una solicitud de registro pi
diendo 9 pertenencias para la mina 
de oro llamada lanada, sita en tér
mino de Toral úc los Vados, Ayun
tamiento de Villfdecanes. Hoce la 
designación de las citadas 9 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 
. Se tomará como punto de partida 

la estaca 4 / de ia mina «Alba», nú
mero 2.125. y desde él se medirán 
200 m. al N . . y se colocará la 1." 
estaca; de ésta 500 al O., la 2."; de 
ésta 5t0 al S., la 5.:'; de ésta 500 al 
E. ,la 4.", y de ésta con 100 a! N. , se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per-
'enencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
miao de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 2S del Regla
mento de Minería vidente. 

El expediente tiene el mim. 4.206. 
León 5 de Marzo de 1915.= 

?. O., A de !a Rostí. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

.. Dfc L A l'KOVJXCIÁ D E LEÓX 

KIMIO vssciñu <!«• *SiiiitfaH pcr l -
rial»!>* 

. Circular 
De conformidad con lo dispuesto 

: sn ia sección l / ' del capítulo ¡V del 
Reglamenlo.gc-nera! para el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, de 50 de 
Septiembre de "1885, y teniendo en 
cuenta !o priceptiiado en el artículo 
1." de¡ Real decreto de 4 de Enero de 
1900, dentro del mes actual ha de 
precederse á la renovación bienal, 

. per mitad, de los peritos y suplen
tes que componen las Juntas peri
ciales enca.'ii.idas en cada uno de 
ios distritos mur.icipales de esta pro
vincia de ln formación de apéndices 
y repartimientos, debiendo cesar, 
desde luego, ios que hayan desem

peñado el cargo durante los cuatro 
años que señala el art. 55 del citado 
Reglamento. 

Para saber con claridad quiénes 
son los Individuos que deben cesar 
en sus cargos, los que tes correspon
de continuar, por no llevar más que 
dos años desempeñándolos, los que 
nombra el Municipio y los que des
pués designe la Administración, con 
el impar, si lo hubiere, remitirán los 
Sres. Alcaldes á esta Administra
ción, precisamente, y como plazo 
máximo el día 15 del mes actual, un 
estado con sujeción al modelo que 
á continuación se Inserta; en la in
teligencia, que si algún Ayuntamien
to deja transcurrir dicho plazo sin 

remitir el referido estado debida
mente formado, se mandarán Comi
sionados especiales para que por 
cuenta de los Municipios pasen á 
recogsr el mencionado documento. 

Confía esta dependencia de que 
penetrados los Sres. Alcaldes de la 
importancia de este servicio, sin di
lación dispondrán su cumplimiento, 
á fin de que dentro del plazo indica
do quede hecha la renovación de la 
referida Junta pericial, evitando de 
este moao las responsabilidades 
que en otro caso serán exigidas á 
los que á ello dieren lugar. 

Lsón 6 de Marzo de 19I5.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
Andrés de Boado. 

MotSvIo fl|ue Ke «llu v n fa nntprior eireulnr 
PROVINCIA DE LEÓN AYUNTAMIENTO DE . 

Renovación, por mitad, de los peritos repartidores y suplentes que compo
nen la Junta pericial de este Ayuntamiento 

E X - P L l l - A U I O X H i S 
NonilirüH v applli'lo.s du ios Nomlires v npellidoa ce li.s 

Peritos suuíeiitt is 

Corresponde cesar en sus\"' p' X' 
cargos í » F! de N 

Corresponde continuar' en ^ p ' "jr 
sus cargos i 

y T . . 
y j - • 
y P . . 
v L . 
y C . 

> N. de O. y B. 

D. F. de T. y T . 
» M. de C. y A. 
> N. de A. y J. 

D. L. de A. y C. 

NOTA. Cuando no haya impar, el Ayuntamiento nombra mitad de los 
Peritos y suplentes, que han de sustituir a los salientes. 

OTRA. Las propuestas para los que ha de nombrar la Administración, 
se remitirán separadamente acompañando al estado. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMIMISTRA-

TIVO DE LEÓN 
En nombre y representación de la 

Junta administrativa de San Andrés 
de las Puentes, el Procurador D. Ru
perto Vargas ha interpuesto recur
so contencioso administrativo, con
tra resolución del Sr. Gjbernador 
civil de esta provincia, techa ocho 
de Octubre último, por la que acor
dó amparar al pueblo de San Pedro 
Castañero, en la posesión de apro
vechamiento de pastos y abrevadero 
con sus ganados del monte «Sofre-
do», en mancomunidad con el pue
blo de San Andrés de las Puentes. 

Y para que llegue á conocimiento 
de cuantos puedan tener interés di
recto en el negocio y quieran coaa-
yuVar en el mismo á la Administra
ción, en cumplimiento de lo acorda
do se hace público por medio del 
presente anuncio la interposición de 
mencionado recurso. 

León veintidós de Enero de mil 
novecientos trece.=EI Presidente, 
Antonio Abella. 

Presidencia de ta Audiencia pro
vincial de Patencia 

Orden de busca y captura de Do
mingo Pérez Crespo, edad 27 años, 
profesión labrador, vecino de Bece-
rril de Campos. 

Señas particulares: moreno, cara 
ancha, cejas arqueadas, estatura re
gular y fuerte. 

Se interesa la busca y captura del 
Domingo Pérez Crespo y su con
ducción á ln cárcel de esta capital, 
á disposición de este Tribunal, con 
objeto de que cumpla la pena que le 
ha sido impuesta en causa por es
tupro. 

Falencia 21 de Febrero de 1915.— 
Sebastián ArechaVala. 

Don Brindis Suárez Santín, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Balboa. 
Hago saber: Que la Junta que 

tengo el honor de presidir designó 
como Presidente y suplente de la 
Mesa electoral de la Sección única 
de este término, durante los años 
de 1915 y 1914, á los señores si
guientes: 

Presidente, D. Angel Doral Bra-
ñas. 

Suplente, D. Manuel Suárez San
tín. 

Igualmente hago saber: Que el 
local designado para la celebración 
de las elecciones que hayan de ve
rificarse en la Sección única de este 
término en el año de 19l5, es la Es
cuela de niños de Balboa. 

Para que llegue á conocimiento 
del público y se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, firmo 
el presente en Balboa á 26 de Fe
brero de 19 ¡5.— Brindis Suárez. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEÓN. 

Por orden de lá Dirección gene
ral de Correos, y Telégrafos, se 
convoca , concurso para dotar á lá 
Estafóla de Correos de Riaño, de lo
cal adecuado, con habitación para 
el Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán prorrogarse 
por la tácita de uno en uno, y sin 
que el precio máximo de alquiler ex
ceda de 225 pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante ios treinta dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOI.EIÍX OFICIAL'de la provincia, 
á las horas de oficina, en la referida 
Administración de Correos, y el úl
timo día hasta las cinco de ia tarde, 
p.udiendo antes enterarse allí, quien 

!o desee, de las bases de! concurso. 
León 5 de Marzo de 1915.=EI 

Administrador principal, José Vidal. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Pdramn 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones dal actual 
reempiezo, los mozos comprendidos 
en él y que á continuación se ex
presan, se les cita por medio del 
presente para que lo Verifiquen In
mediatamente; pues de lo contrario, 
se les declarará prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 1 del sorteo.—Casiano Ra

mos Sarmiento, hijo de Blas y Ba-
silisa. 

Núm.2.—Víctor Castellanos Fran
co, hijo de Inocencio y Biíglda. 

Núm. 6—Amando Sarmiento 
Juan, hijo de Joaquín y Paula. 

Núm. 7.—-Pascual Tejedor Quin-
tanilla, hijo de Cástor y Esperanza. 

Núm. 10.—Belarmino Castro Te
jedor, hijo de Ignacio y Andrea. 

Núm. 11.—Saiustiano Sarmiento 
Vidal, hijo de Rosendo y Marcela. 

Núm. 12.—Melquíades Franco 
Paz. hijo de Atilano y Estefanía. 

Urdíales del Páramo 4 de Marzo 
de I9I5 .=EI Alcalde,Pascual Vidal. 

Don Gumersindo Cerezales Crespo, 
Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Balboa. 
Hago saber: Que al acto de la cla

sificación de los mozos alistados 
del actual reemplazo, han dejado de 
concurrir á dicho acto los mozos Jo
sé María Gutiérrez Sobredo, Eduar
do Lolo Gancedo, Manuel Lamas 
Fernández, José Carballo Gonzá
lez, Marcelino Santín López, Eva
risto Gi.ncedo López, Benjamín 
Vázquez Amigo y José Mauriz La
mas, á los cuales se les convoca 
por el presente edicto para que des
de hoy al 25 del actual, presenten 
en esta Alearía los documentos que 
acrediten haber cumplido con lo dis
puesto por la ley de Reclutamiento 
Vigente. 

Dado en Balboa á 4 de Marzo de 
1915.=EI Alcalde, Gumersindo Ce
rezales. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqucmada 

El vecino de Lugán, Santiago Ro
dríguez, se ha presentado en esta 
Alcaldía manifestando que su.hijo 
político Sandalio Diez Escapa, se ha-
ausentado del - domicilio del compa
reciente sin saber su actual para
dero. '-
. Las señas del mozo son : Edad 25 
años,'estatura t-,500:metros, color 

; moreno, pelo npg>o, ojos garzos, 
i nariz y cara regulares, barba salien-
j te; viste traje de pana color café, 
j boina y botas. 
j Por tanto, ruego á las autorida-
j des y Guardia civil la busca y cap-
í tura del mismo, y caso de ser habi-
! do. sea entregado en esta Alcaldía. 
I Vegaquemad^ 5 de Marzo de 19!5. 
j El Alcalde, Marcial Castnñón. 

1 Alcaldía constitucional de 
j Ose/a de Safambrc 
| En el día de la fecha se ha presen-
; tado ante mi autoridad el Vecino de 



esta Villa, D. Marcelo Castiiiio, ma
nifestando que su hijo Manuel Fran
cisco Castaño Díaz-Cancpi, r.úm. 11 
del reemplazo de 1012, q;je se halla
ba estudiando idiomas en ia capital 
de Oviedo, se había ausentado de 
dicha capital, ignorando su actual 
paradero; por cuya razón suplica á 
todas las autoridades su busca y cap
tura, y caso de ser habido,lo con
ducirán al domicilio de su padre, ó á 
la Caja de Reclutamiento de esta 
provincia. 

Las señas del expresado joven 
son: edad 21 años, estatura l.T-lo 
metros, color bueno, ojos negros, 
pelo rubio; viste traje de lana negra 
fina, y lleva zapatos negros y som
brero color café. 

Useja de Sajambre 15 de Febrero 
<le 1915.=E1 Alcalde, Angel Granda. 

Alcaldía constiiuciomil de 
Cistierna 

El vecino del pueblo de Santa 
-Olaja, de este Municipio, Jerónimo 
Diez, se ha presentado ante mi auto
ridad manifestando que habiendo 
transcurrido con exceso el plazo 
concedido á su hijo Nicasio Diez y 
Diez, para que pudiera dedicarse á 
los trabajos donde lo creyera más 

"Conveniente, y careciendo en abso
luto de noticias de su actual parade
ro, ruega á ¡as autoridades la busca 
y captura de dicho mozo, cuyas se
ñas son: 

Edad 18 años, estatura regular, 
color moreno, pelo castsño. cejas ai 
pelo; vestía traje de pana color ver
de, Eipftrgatas y boina. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICU L para que llegue á cemoci-
miento ¡fe todas las auiMidades en
cargadas de este servicio, condu
ciendo al reclamado á esta Alcaldía, 
caso de ser habido. 

Cistierna 24 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Esteban Corral. 

AlcaW.a constitucional de 
Villabtino 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
feempiazo los mozos que á conti
nuación se relacionan, se les cita por 
medio de! presente para que en el 
término de trece dias, se presenten 
ante esta Alcaldía, con el fin de ser 
tallado?, y reconocidos: advirtiéndo
les que de no comparecer, se les ins
truirá el oportuno expediente de pró
fugos. 

¿liónos que sé citan 
Núm. 2 del sorteo.-—Higinio José 

Felipe Riesco Cuesta, hijo de José 
y Carlota. -r •: - ' 
• Núm. 5 —Cirilo González y Gon

zález; de José y Francisca •*;.' -.• 
Núm; 5.—Benjamín Plácido Colá--

do Martínez, de Manuel.y Manuela. 
Núm. 6.—Francisco Ramón fie

rra Pértr. da Francisco y Manuela. 
Núm. 9.—Rogelio Sabugo Alva-

rez. de José y Plácida. 
Núm. 10.—Benigno Ramón Ma

clas Cuesta, de incógnito y Plácida. 
Núm. !1.—Leopoldo González 

Alvarez, de Manu»l V Matia. 
Núm. 15,—José ICivas Rodríguez, 

• de Francisco y Serótina. 
Núm. 14.—Emiliano García Gon

zález, de Felipe y Adelaida. 
Núm. 15.—EduardoKodriguez.do 

incógnito y Antonin. 

Núm. 10.—José Bnlbuena Otero, 
de Juan y Josefa. 

Núm. 17 —Manuel Sabugo Prie
to, de Manuel é Isabel. 

Núm. 19.—Vicente Gómez Gon
zález, de Pedro y María Angela. 

Núm. 21.—Felipe Manuel Santa-
Ha González, de Manuel y Juana. 

Núm. 22.—Marcelino Antomil Pé
rez, de José y María Angela. 

Núm. 25.—José González y Gon
zález, de Adeodato y Josefa. 

Núm 24.—Eduardo Higinio Gon
zález Garcfa, de: Francisco y AWa-
rina. 

Núm. 25.—Florentino Alvarez 
Pestaña, de Constantino y Magda
lena. 

Núm 28.—Emilio de Lama Piñe-
ro de Baltasar y Felicidad. 

Núm. 27.—Eladio Robla Valero, 
de Matías y Mercedes. 

Núm. 28.—Restituto Garcilaso 
Carro de la Llama, de Felipe y Lui
ría. 

Núm. 50.—Alipio Rabanal Velas-
co. de Tomás y Ludívína. 

Núm 35.—Constantino Fernán
dez Peña, de Elias y Encarnación. 

Núm. 55.—Enrique Boto Villeta, 
de Francisco y Carmen. 

Villablino 5 de Marzo de 1915.= 
El Alcalde, Benigno Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omaftas 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem-
pl;¡zo del año actual, los mozos que 
se expresan á continuación, se Ies 
h-icd saber que de no comparecer ó 
remitir ios documentos prevenidos 
en e¡ art. 108 de la vigente ley de 
Reemplazos antes del día 25 del tnes 
íictua!, serán declarados prófugos. 

Mozos Í>UC se citan 

Núm. 5.—José Vega Casares, na-
tnral de Pedregal, hijo de Francisco 
y de Magdalena. 

Núm. 4.—Celestino Casares Al
varez, natural de M-itaiuenga, hijo 
de Antonio y de Gregoria. 

Núm. 5.—Juan Manuel García 
Martínez, natural de Mataluenga, 
hijo de Vicente y de Petra. 

Núm. 6.—Toribio Alvarez Barra-
lio, natural de Carrizo, hijo de Ri
cardo y de Antonia. 

Núm. 7.—Angel Fuertes Gonzá-
, lez, natural de Mataluenga, hijo de 

Manuel y de Josefa. 
Las Ornarlas 5 de Marzo de 1915, 

E! Alcalde, Juan Alvarez.. 

' : -Alcaldía constitucional de . 
" Balboa 

. Se halla expuesto ai público en la 
Secretaria de éste Ayuntamiento por 
término de ocho dias, él repartimien
to de consumos del año actual, para 
oir reclamaciones. 

Balboa 5 de Marzo de 1915.=El 
Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía constitucional de 
¡Maraña 

No habiendo concurrido al acto de 
clasificación y declaración de solda
dos ni á ningún acto posterior del 
reemplazo actual, los mozos que al 
final se relacionan, por el presente 
se les hace saber que si no io hacen 

^ dentro de veinte dias que tienen con-
1 cedidos ni . justifican haberío hecho 

en el punto en que residan, se les ¡ 
declara prófugos, conforme á lo dis- , 
puesto en el art. 101 de la vigente I 
ley de Reclutamiento y Rsemplazo • 
del Ejército. 

Mozos que se citan 
Núm. 1."—Tomás Maraña Cas

cos, hijo de Bernardino y Máxima, 
natural de esta Villa. 

Núm. 2 "—Julián Rodríguez Cas
cos, hijo de Víctor y Fernanda, na
tural de ídem. 

Núm. 4."—José González Rodrí
guez, hijo de Teófilo y Regina, na
tural de ídem. 

Maraña 5 de Marzo de 19l5.=El 
Alcalde, Juan M . Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
Marías de Paredes 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo los mozos que á continuación 
se relacionan, se les cita por medio 
del presente para que en el término 
de veinte dias comparezcan ante es
te Ayuntamiento para ser tallados, 
medidos y reconocidos; prevenidos 
que pasado aquel, serán declarados 
prófugos. 

Mozos que se citan 
• Núm. 2 del sorteo.—Tomás Mar

tínez Valcarce, hijo de Esteban y 
Dolores, natural de Rodicol. 

Núm. 4 de ídem.—Manuel Loren-
zana González, hijo de Pablo y Eus-
taquia, natural del Sabugo. 

Núm. 5 de ídem.—Manuel Suárez 
Rodríguez, hijo de José y Josefa, 
pordioseros ambulantes, natural de 
Murías de Paredes. 

Núm. 6 de ídem.—Eduardo Gar
cía del Puerto, hijo de Leonardo y 
de Maximina, natural de Senra. 

Núm. 7 de idam.—-Jesús Martínez 
González, hijo de Sergio y Raimun-
da, natural de Villabandín. 

Núm. 8 de ídem.—Pió Alvisua Al -
marza, hijo de Mariano y Manuela, 
natural de Los Bayos. 

Núm. 10 de ídem.—Angel Almar-
za Fernández, hijo de Felipe y Ma
nuela, natural de Los Bayos. 

Núm. I I de ídem.—Elíseo Gómez 
Rubio, hijo de Marcelino y Encarna
ción, natutural de Rodicol. 

Núm. 12 de ídem.— Eduardo Gar
cfa Rubio, hijo de Manuel y Ana, 
natural de Torrecillo. 

Núm. 15 de ídem.—Tomás Sar
dón Fernández, hijo de Luis y Ade
laida, natural de Vegapugin. 

Núm. 15 de ídem.—Perfecto Gon-. 
zález Martínez, hijo de Manuel y 
Manuela, natural de Villnbandfn. . 

Núm. 17 de ídem—Antaño Gar
cía Sardón, hijo de Luis y Dominica, 
natural de Vegapugin. 

Núm. 20 de.ídem.—Alfredo Gon
zález Rozas, hijo de Atanasio y Car
men, natural de Villabandin. 

Núm. 22 de ídem.—José Martínez 
Ordónez, hijo de Manuel y Rosaura, 
natural de Vivero. 

Núm. 25 de ídem.—Maximino Se
gurado Tejedor, hijo de Francisco y 
Felicidad, natural de Senra. y éstos 
de Santa María del Páramo. 

Núm. 25 de ídem.—Emilio Alva
rez Alvarez, hijo de Froilán y Gre
goria, natural de Fasgar. 

Núm. 29 de idem.—Luciano Gar
cía Sabugo, hijo de Antonio y Fran
cisca, natural de Montrondo. 

Núm. 50 de ídem.—Felipe Alva

rez Castro, hijo de Casimiro y de 
Regina, natural de Vivero. 

Núm. 52 de idem.—Belarmino Al 
varez Mallo, hijo de Sinforiano y 
Enriqueta, natural de Senra. 

Mozos sujetos d revisión 
Núm. 17 del reemplazo de 1912. 

Jefús Fernández Ocampo. hijo de 
Rafael y Maximina, natural de Ro
dicol. 

Núm. 26 de idem —Servando Lu
ciano de Abajo, hijo de padre des
conocido y de Felipa, natural de 
Montrondo. 

Núm. 28 de idem.—Esteban Alva
rez Rozas, hijo de Francisco y Ro
salía, natural de Villabandin. 

Murías de Paredes, 5 de Marzo 
de 19I5.=EI Alcalde, Modesto Hi 
dalgo. 

JUZGADOS 

Don Manuel Murías y Méndez. Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Hago saber: Que habiendo falle

cido el Procurador que fué de este 
Juzgado, D. Gregorio G itiérrez del 
Hoyo, se anuncia al público para 
que dentro del término de seis me
ses, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan hacer las recla
maciones que contra él hubiere, con
forme al art. 8S4 de la ley orgánica 
del Poder judicial. 

Dado en León á cuatro de Marzo 
de mil novecientos trece.—Manuel 
Mur¡as.=Heliodoro Domenech. 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de Laón. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado se sigue 
expediente de declaración de here
deros ab intestato, en virtud de ha
ber fallecido D." Petra Fernández 
Cerezo, vecina que fué de Mansilla 
de las Muías, cuya declarsción de 
herederos, instada por su hermana 
D." Josefa Fernández Cerezo y sus 
sobrinos D. Felipe y D." Isidora Fer
nández Méndez; habiéndose acorda
do llamar por edictos á todos aque
llos que se crean con derecho á la 
herencia, para que dentro del térmi
no de treinta dias comparezcan en 
este Juzgado á usar de su derecho 
si hubiere de convenirles. 

Dado en León á veintisiete de Fe
brero de mil novecientos trece.= 
.Manuel Murias.=Hetiodoro Dome
nech. 

Ibáñez Almazal, Jesús, de 19 anos ' 
de edad, hijo de Casildo y Dolores, 
natural y vecino de Alhama, jorna
lero, procesado por el delito de es
tafa, para que dentro del término de 
diez dias comparezca ante este Juz
gado para constituirse en prisión; 
apercibido que si no lo Verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho 

León 1." de M-irzode 19l5.=Ma-
nuel Murías.—Heliodoro Domenech 



Don Antonio Iglesias Fraga, Juez de 
primera instancia é instrucción de 
esta villa y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas á Manuel 
del Brío López, Vecino de La Cer
nada, en causa que se le ha seguido 
por estafa, se acordó vender en pú
blica y segunda subasta, el día 51 
del próximo Marzo, á las once, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
los bienes que le fueron embarga
dos como de su propiedad y que, 
'Valorados, se expresan á continua
ción, cuya subasta se hará con la 
rebaja dal 25 por 100 de la tasación; 
advirtiéndose que no se han suplido 
títulos de propiedad de los bienes 
objeto de la venta; que no se admi
tirá postura sin que cubra las dos 
terceras partes del tipo de subasta, 
ni licitador que en forma no hiciere 
•el previo depósito que la ley esta
blece. 

Bienes que se venden radicantes 
en La Cernada.^*!.0 Un prado, si 
sitio del molino, de 15 áreas y 96 
centiáreas: linda E.. de herederos 
de Benito Gómez; S., presa; O., 
Benito Núñez, y N-, arroyo; Valua
do en 1.500 pesetas. 

2 o Un prado, al sitio de Lámela 
de Pena Seara, de ocho áreas y 
setenta y dos centiáreas. que linda 
E. y S., de Emilo Aira; O. y N . , ca
mino y arro>o; Valuado en 500 pe
setas. 

5.° Una tierra, al sitio de. Corti-
Ha Longa, de treinta áreas: linda E. 
y S., Emilio Carballo ó herederos; 
O., camino, y N, , José Ríos; tasada 
en 675 pesetas. 

4. " Una tierra, al sitio de Barbe
cho de San Pedro, de 18 áreas y 76 
centiáreas: linda E. y S., Emilio Ai
ra; O., María del Rio; N., José Gon
zález; tasada en 550 pesetas. 

5. ° Una tierra, al silio de Can-
celeiro, de 18 áreas y 15 centiáreas: 
linda E., María del Rio; S., muro de 
pared; O. y N. , camino; tasada en 
255 pesetas. 

6. " Oirá tierra senara, al sitio 
<Ie Sulleda, de 54 áreas y 60 centi
áreas, que linda E., Manuel Rebo-
llal; S. y N-., Maria del Río; O., 
monte; tasada en ¡00 pesetas. 

7. ° Otra tic-rra senara, al sitio de 
Siete Fuentes, compuesta de labra
dío y senara, de 42 áreas y 20 centi
áreas: linda E., Domingo Río; S. y 
O., monte brezo; N. , José Rio; va
luada en 175 pesetas. 

8. " Oirá tierrs.al sitio de la Abe-
ileira. de. 51 áreas y 80 centiáreas: 
linda E. y S., José Veigas: O., Ma
nuel Rebollfll. y!N., José González; 
tasada en 100 pesetas; 

.9 . ° Otra, al mismo sitio que la 
anterior, de ¡7 áreas y 42 centiáreas: 
¡inda E. y S., de María Santln; O., 
José Veigas, y N. , monte; Vale 75 pe
setas. 

10. Una casa, en el pueblo de La 
Cernada, sefialada con el núm. 6, de 
241 metros cuadrados de superficie!; 
siendo la mitad ele alto y bajo, cu
bierta de losa y. paja: linda por el 
frente, camino; derecha entrando, 
casa de Manuel Rebollaí, paso ser
vidumbre en medio; izquierda, casa 
de Manuel Pérez, y espalda, tierra 
de Manuel Pérez y María del Rio; 
valuada en 2.000 pesetas. 

11. Un huerto inmediato á ía 
casa anterior, llamado de la Noguei-
ra, de superficie 4 áreas y 68 cen
tiáreas: linda al E., huerto de Ma
nuel Pérez; S., casada Manuel Re

bollaí; O., terreno de Manuel Pérez 
y María del Río, y N . , de Manuel 
Aira; valuado en 550 pesetas. 

Dado en Villafranca del Bicrzo y 
Febrero 22 de 1915.=Anton!0 Igle-
sias.=D. S. O., Luis F. Rey. 

Don Antonio iglesias Fragü, Juez de 
instrucción de este partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas á Anasta
sia y Margarita Rodríguez y Rodrí
guez, vecinas de Fabero, en causa 
que se les siguió por robo, se Ven
den en pública y primera subasta, los 
bienes embargados & las mismas, los 
cuales se expresan á continuación, 
con su Valoración, señalándose para 
ello el día 5 de Abril próximo, á las 
diez de la mañana, en la sala de au
diencia da este Juzgado; con la ad
vertencia de que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta consigna
rán los lícítadores en ta mesa del 
Juzgado el 10 por 100 cfectko del 
Valor de los bienec que sirve de tipo 
para ella, ó acreditarán haberlo he
cho en el establecimiento correspon
diente, y que no se han suplido los 
títulos de propiedad de los bienes 
que sei venden, radicantes en térmi
no de Fabero, y proindiviso, de di
chas penadas: 

Ptas. 

I.0 Una casa, sita en la ca
ite de la Iglesia, sin número, 
que mide unos trescientos me
tros cuadrados, compuesta de 
cocina, bodega, dos cuadras y 
corral, cubierto y descubierto, 
la cocina y la bodega cubiertas 
de losa, y todo lo demás de pa-' 
ja, en mal estado este último: 
linda derecha entrando, con 
más prado de herederos de Pe
dro Robles García; izquierda, 
con casa de Francisco Granja 
Pérez; espalda, con huerto de 
las Anastasia y Margarita Ro
dríguez, y frente, dicha calle de 
de la Iglesia; tasada en trescien
tas cincuenta pesetas. . . . 350 

2.° Un huerto, unido á la 
casa anterior, de una área y 
quince centiáreas: linda al N . y 
Ó., con dicha casa; E., con 
prado de Natalia Valcarce. y S., 
con prado de Leandro Ramón 
y otros; tasado en ciento diez 
pesetas 110 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
24 de Febrero d i li)l5.'=Antoiiio 
Igles¡as.=D. S. O., Luis F. Rey. 

Don Luis Zapatero y González, 
Juez de instrucción del partido de 
La Bafiey.a. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en los mímeros pri
mero y tercero del art. 855 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Gu
mersindo San Juan González, domi
ciliado en Jiménez de Jamuz, cuyas 
demás circunstancias y señas perso
nales no constan, que se ausentó 
para la República Argentina, y cuyo 
paradero actual del mismo se ignora, 
á fin de que en el término de diez 
dias siguientes al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OKICIAL 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á constituirse en pri
sión y responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra él 

y otros se sigue por disparare de 
arma de fuego y lesiones; bajo aper
cibimiento que de no concurrir, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á las Autoridades de todas clases, 
así civiles como militares y agentes 
de la Policía (udicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo á mi disposición en la 
cárcel de este partido con las segu
ridades debidas, caso de ser habido. 

Dado en La Bañeza á 27 de Fe
brero de 19!5.=Lu¡s Zapatero.= 
P. S. M . , Arsenio Fernández de 
Cabo. 

Cédula de citación 
En Virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este, par
tido en previdencia que dictó hoy 
en la causa criminal que se instruye 
por suicidio de Patricia Herrero Gor
gojo, Vecina que (ué de Conforcos, 
se cita y llama á los perjudicados 
Germán, Joaquín, Marcelino, Loren
zo y Natalia Moría Herrero, domici
liados en el mismo pueblo, que se 
ausentaron á la República de Chile, 

i y cuyo paradero actual de los mis-
l mos se ignora, á fin de que en ei tér-
; mino de diez dias siguientes á la in-
; clón de la presente en la Gacela de 
| Madrid y BOLETÍ.V OFICML de esta 
i provincia, comparezcan ante este 
' Juzgado para practicar con ellos la 

diligencia del art. 109 déla ley de 
Enjuiciamiento criminal: bajo aper
cibimiento que de no comparecer, 
les parará el perjuicio á que hjbiere 
lugar. 

La Bañeza 27 de Feb.-ers GCÍ ÍQI5. 
El Secretario judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Requisiloria 
Nistal Boisán, Agustín, de45años 

de edad, hijo de Antonio y Gertru-
des, casado con Pasciiüia Cabello, 
albañll, natural y vecino de AstorfJa, 
y que se dice hallarse, er; in Sepúb.i-
ca Argentina, comparecerá en este 
Juzgado dentro del término de diez 
dias, á fin de practicar lo acordado 
por la Superioridad en ¡a causa que 
se le sigue por hurto de pescado; 
bajo apercibimiunto que de no ha
cerlo, será declarado reieids. y con
tra el cual se ha dictado auto df pri
sión. 

Astorga 24 de Febrero de ;?:"..= 
El Juez, Eduardo Sínchíz.^-E! Se
cretario judicial, Juan rerná.cdez 
Iglesias. 

Rlaño, provincia de León, de estade-
casado, profesión jornalero, de 54. 
años de edad, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, moreno; Viste pantalón de pa
na, chaqueta y chaleco oscuros de 
paño y gorra negra, hijo de Ciríaco, 
y Luisa, domiciliado úliimumente en 
Madrid, caiie del Mediodía Grande, 
núm. 15, procesado por hurlo, com
parecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción del 
Distrito de La Latina y Secretaría 
de D. Juan García Inés, para ser-
trasladado á la cárcel de hombres á 
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en dicha causa. 

Madrid 24 de Febrero de 1915.=. 
El Secretario, Juan G a r c í a . = 
V.0 B.0: El Juez de instrucción, Ma
nuel A. 

EDICTO 
Don Luis Fernández Nistal, Juer. 

municipal de este Distrito de Rie
go de la Vega. 
Hago saber: Que para hacer pago-

á D. Tomás Antúucz, vecino de La-
Bañeza, de trescientas treinta y dos 
pesetas >' sesents y cinco céntimos, 
costas, intereses vencidos y dietas 
de apoderado, que le adeuda Benito 
Martínez Pérez, vecino de Valle de 
la Vsdduerna, se vende en pública, 
licitación, cemo de ¡a propiedad de.-
éste, el inmueble siguiente: 

Ptas. 

Una casa, sita en el pueblo de 
Valle de la Valduerna, calle do 
Arriba, no se entiende el núme
ro que tiene, compuesta de dife
rentes habitaciones de alto y 
bajo, ocupa una superficie apro
ximada de diecinueve metros áe 
fachada por quince de ar̂ cho, 
con un huerto contiguo á ésta, 
con entrada por la misma casa, 
constituyendo una sola finca, y 
hará éste de cabida un celemín 
trigal,regadío: linda derecha en--
trando, casa y huerto con calle
ja; izquierda, Naciente, con ca
sa de Miguel González; espal
da. Mediodía, con huerta de Be
nito Cabero, y de frente ó Nor
te, calle de su situación. Es l i 
bre de cargas y gravánicne.s; ta-
sr.da en setecientas cincuenta 
pesetas 750 

Total. 750 

j González Getino. J o s é , r&turai 
} de Gallegos de CurtieSa. d* estad i 
I casado, profesión labrad?:, de 5'j 
I años de edad,1 hijo de Peiayo y síe 
i Felipa, domiciliado úhimamtme er. 

Gallegos de Curueñ:). prccesaáo 
por infracción de ía ley de Pes^a j¡<¿-
vlal, comparecerá en t¿rmi:ic. de d:ez 
dias ante el Juzgado-de instrucc'ín 
de La Vecilla, ni - objeto de consti
tuirse en prisión ucorsads. por ¡a 
Superioridad; bajo ap^rcrírmie;::? 
de ser declarado rebelde s; 3.2 -So 
verifica. 

La Vecilla 3 de Marzo ¿e.i0j5.— . 
Fernando Gil. 

. . Requisitoria-
Fernández Marañen, FJfria. rain-

ral de Vegamián, partido jj¿fc:a; cíe 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
Veinte de Marzo próximo, á las on
ce; no admitiéndose posturas que -
no cubran las dos terceras partes de 
sif tasación. Los licitadíres- habrán' 
de consignar previamente; sobre la 
mesa'del Juzgado, .el diez por ciento 
•del avalúo, sin cuyo requisito no se 
admitirán posturas. £! retuaíaníe ha
brá de conformarse con el testimo
nio del acta de remate y adjudica
ción de bienes. ' 

Dado en Riego de la Vfga á vein
ticuatro de Febrero de mil novecien
tos trece.=LiiisFernáni!ez.—Por su 
mandado: Santos Martínez, Secre
tario. 
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